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CAPITULO 1 Cu O 

NORMAS XERAIS 

Artigo 12.- 0/A ====-- PARGA EOE ooo 8 

a Asociación privada con personalidade xurídica e capacidade ce cbrar, Ca 

que o obxeto exclusivo será o fomento e a práctica da activiade fisica e Cs- 

o portiva, sen ¿nimo de lucro. 

Artigo 2%.- O/A ------ PARGA F.C > practicará como - 
principal modalidade d?nortiva a de futbol e afiliarase é Fa 

deración Galega de Futbol que someterá estes Estatutos á apro- 

- bación da Dirección Xeral de Xuventude e Deportes da Xunta de Galicia. 

OÍA == PARGA Palacio practicará 25i- 

mesmo as modalidades deportivas A , 

para O que funcionarán as seccións deportivas correspondentes, que se adscri- 

birán ás respectivas Federacións. 

A Xunta Directiva pocerá acorda-la creación de novas seccións para a préctice 

de outras modalidades deportivas, debendo adscribirse ás correspenaent es Feda 
0 racións. o 

Artigo 32.- O/A oo PARGA F.C» eo armani rro somste- 
rase Ó réxime do presuposto e património propio coas seguintes limitacións: 

a) Mon poderá destiner 05 seus bens a fins industriais, comercizis, profesio . 

. nais ou ce servicio nin exercer actividades de igual carácter co fin d2 

| | repartir beneficios entre os seus socios.- Os seus ingresos aplicerense - 

integramen Le. 

b) Poderá fomentar manifestacións de carácter fisico deportivo dirixidos O 
, : público en xeral, “aplicando. OS beneficios obtidos O desenrolo das activida 

. (des f físicas e deportivas dos seus asociados. y. NS 

a) 0/A o. EN a A padera ” 
oo e eo ” , . 
grevar ou enazenar bens inmobles, tomar cartos a préstemos e emitir titu-- 

: %1 . . : . . . os transmisibles representativos de deuda ou parte alicuota patrimonial, 

plz A que cunpra cos seguintes requisitos: o. | ; 

e . . a ' , CIR ez Y po a ; o 4 pr NO ES . 

A p , Pp DOS - - -... .. a A A oe a re rr mn... . ..





ES Operacións sexán autorizadas por maiovía de ¿sul tnciss dos 

: socios presentes representados na Asamblea Xeral extraordinaria. 

    

  

    

2. Que ditos actos non comprometan de maneira irreversible o patrimonio 
7 da entidade ou a actividade fisico- deportiva que constitúa o q 

to social. Para a exeitada xustificación deste extremo poderá ésixirse, 

sempre 'que o soliciten como mínimo o cinco por cento dos socios de núme: 

ro, o oportuno dictame económico-actuarial. RA E A 
% e, s a ot 

3. Cando se trate de tomar cartos a préstamo en cuantía superior. [O a? 

presuposto anual ou que represente unha porcentaxe igual o valérzes PÉ 
trimonio, así como nos supostos de emisións de titulos, requiririí in-- 

forme da Federación e aprobación de Dirección Xeral de Xuventuds e Pe- 

portes da Xunta de Gelicia. 

OQ reviso as.- 0/1 ----- BARBA Bolio nnnon oo poderá recibir 1: 
bremente dozcións que non excedan de cantidade de 500.000 pis. Ma suscsio de - 
coacións que superen esta cantidade, será necesaria autorización expresz dz Di- 

rección Xeral de Xuventude e Deportes da Xunta de Galicia, previo informa de Fe 
deración correspondente, 

¿Artigo 5%.- 52.-*0 domicilio social Tíxease en --- PARGA-Guitiriz-Cbugo) TT : 

rúa de Lalvo. Sotelo, ne12 2 teléfono 982=370434 ------- ; 
* ss 7 - . oe . . - e . dedendo, en caso de variación dar conta á Dirección Xeral de Xuventude e LEJOr- 

tes da Xunta de Galicia. 

O/A —-------- EABGA PAC, Srn-- tamén contará cos seguintes locais € insiz-- 
lacións propia5: NO POSEE.- 

-. 
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CAPITULO II 
ET E EEES E 

- 

¿5 DE SOCIOS, ADMISION, DEREITOS E OBLIGACIONS 

  

  

. - . Lor. o. . : : 3 sus= > 
¿tigo 6%.- O número de socios sera ilimitado; a Xunta Directiva poderá s , 

y gg 

» 

€ a SOA 

pender, sen embargo, a ecmisión de novos socios cando así o esixan raz óns da T.S 
- e 

+7 

aforo ou capacidade fisica Gas instalacións. Os socios poderán ser das séguino 
AA tes clases: de número, honorarios, aspirantes e familiares. 

Artigo 7?.- Son socios de número tódalas persoas maiores de idade, QUE Sacis- 
AA 
fagan a cuota social establecida. 

mts 
Os menores de 18 años de un e outro saxo Calificarense como socios aspiran 
tendo dereito o uso das instalacións sociais mediante a cuota que fixe a Co-- 
misión Directiva, e pasarán automáticamente a ser socios de número Ó cumpri: 
a maioría de idade. a

 

Serán socios honorarios equelas perso 
ta distinción e tendrán un posto de pr 
de. 

Son socios familiares todas equelas y persoas que cependan economicamente dun se- 
cio de núme Ero e convivan con el no mesmo domicilio. 

Artigo 82.- Primeiro: Os socios de número tendrán os seguintes Cereitos: 
——Z E Primeiro: 

a) Contribuir á cumplimento dos fins especificos da Asociación. 
b) Esixir que a Asociación se axuste Ó disposto pola Consellería de Cultura e Deportes da Xunta de Galicia, 

do no presente Estatuto. 
oleci- co

r 

o
.
 normas de desenrolo das mesmas e Ó es 

C) Separarse libremente de Asociación. ' 
Coñece-les actividedes da Asociación e exemina-la súa documentación, previa petición razoada da Xunta Directiva. - 

e) Expoñer libremente no seo da Asociación. 
f) Sar elector e celixible para os Órganos de representación e goberno da Aso- ciación, sempre que teña plena capacidade de obrer. 

Segundo: Son obrigacións dos socios de número: 
a) Abona-las cuotas que “esixa a > £unta ' Directiva.    

antas disposicións dicte a “Asamblea Xeral, a Xunt a Directiva cu OS 
é da mesma, para o bon goberno da Sociédade.” OS - 

pur... 
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Terceiro: Os socios aspirantes tendrán dereito a disfrutar 

,ervicios e instalacións sociais da Asociación. 

Cuarto: Os familiares dos socios de número tendrán dereit 
    

  

a, 

disfrutar daqueles servicios e instalacións que se determinen, previo pago da Ay 
ON A cuota fixada. 2 : 

Artigo 9?.- 

rá necesario: 

-> Ter a idade sinalada para cada unha delas. 

7 Solicitude por escrito dirixida á Xunta Direc 

Satisface-la cucta de ingreso correspondente. 

Artigo 10?.- A condición de socio vérd ASA M.-. P (0
 se: 

  

Por vontade pr ia: O 
“
O
 

Por falta de pago des cuotas sociais durante tres meses conse- 
cutivos. 

CAPITULO 111 
- _AA AA 

ORGANOS” DE. REPRESENTACION E GOBERNO 

+4 A : .- PARGA F.C. 
. Artigo 11%.- Son órganos de representación e goberno de ----==" A 

a Xunta Directiva e a Asamblea Xeral. 

O Artigo 122.- Primeiro: A Xunta Directiva estará formada por un número qe memoros 

non inferior a cinco nin superior e vinte. O frente dela heberá un Presidente e 
formarán parte de mesma “un Secretario e un Tesoreiro. 

segundo: 0 Presidente da Xunta Directiva e, no seu defecto, eque- 

les outros membros da meéma que determinen os Estatutos, ostentarén a represen- 

tación legal da Asociación, actuerán no seu nome e estarán obrigados a execuze- 
-los acordos validamente edoptedos pola Asemblea Xeral e a Xunta Directiva. 

_Terceiro: Corresponderán 3 Xunta Directiva es seguintes atribucións: 
a) Mante-la Orde e a disciplina na Sociedade, así com) mas compa-- 

A Licións que se organicen. 
- - 

. 

.t. 

b) Cohvocar, por medio do seu Presidente, a Asamblea Xeral cando O 

. estime necesario, cumprindo. Os acordos e de acisióas:- da nesa 
e ta y   

teo . tor . 
. > . 

» 
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* . ” Meco 

7 ' ” * - . 

U ss . Pt, : : ” . , e o . o. ” AS : , 

tits. .. LU to. *. a” > . . e . : too . .» ... NO . e o. 

o) 'sinala- las condicións e"forina de admisión Ce ovas soc ios, 231 C9 

s . .'. . ,». a To Le cy 
* » - . . o. a . . . 

NY . . ap > - sn - . > So . Za - 
voo DO . A A ii im e as A rr tos -   A A AA e e o 0 o A a a a mr doo 

» 
>»





mo as cuotas de ingreso e periódicas que deben satisfacerse. 
+ 

d) Redactar e reforma-los Regulamentos de Réxime Interior, fixan- 

do as normas de uso das instalacións e as tarifas correspenden- 

tes. 

  

ei A an An e) Nomea-las persoas que vaian dirixi-las distintas comisións, que” 

se crean, así como organiza-las actividades do Club. 
- Sn W- A 4 

Formular inventario e balance anual, así como redacta- la Mémo=- sa 

ria anual da Sociedade e, en xeral, aplicar tódalas medidas, E3-. 
= Qs SÓ 

portivas, económicas e administrativas precises para :0 fomento” 

e desenrolo do deporte. 

E rn 

  

  

- Primeiro: A Xunta Directiva cuedará vealidemente constituida en eri 

meira convocatoria cando concorran a ela a majoria dos seus membros. En setundz 

O convocatoria será suficiea nte a Concorrencia, polo menos, Cae tres dos SEUS men 

Secsundo: A Xunta Dir (m
m 

  

ctiva convocarese pola sua 

y Cómo minimo, a data de celebración 2.2! 

res cu mais dos seys membros. 

A Xunta Directiva cuecará tamén valicamente constituida canto 

  

dolos seus membros, anque non se convocara convocatoria previs. 

tigo 158. - Primeiro: 

ciación, 

Cade. 

O Tesoreiro da Xunta Directiva será o Depositario Cds Aso- 

firmar 05 recibos e autorizerá os pagos e levará os Lioros de Contabili 

Segundo: 

ro mes de cade ano, un balance de situación e as contes de ingresos e gestos, que 
se ponsran en coñscemento de tódolos asociados. 

  

Sara coligación do Tesoreiro formalizar, durante o primzi- 

sa E £ So. 

7 
Artigo 16?.- (O Secretario da Xunte Directiva coidará do er quivo da documentación 
redactará cantos documentos afecten á marcna administrativa Ga Asociación e Lev. 

ra O Libro de R Rexistro ce Asociados e o Libro de Actas. o 

Artigo 175.- f. elección dos membros de Xunta Directiva efectuarase por un periodo 
de catro años, coincidindo con periodos ¿limpicos. 

. . 5o - . . 

e en 
_ Frtigo122.- Primeiro: ZA Asamblea Xeral é o órgano supremo ge goberno de Asecizción 

ard era por tódolos seus socios. de número. É » e, 

” 
Se cundo: As. Asambleas xerais, tanto ordinarias como estreoórinar 

  
» ' ' tn . 
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: : : ¡ data ¿ciente a concorrencia dunha cuarta parte dos asociados. Entre a dat 
- acatoria e o día sinalado para a súa celebración haberá de mediar, Ó - 

quince dias naturais. 

  

¡go 192.- A Asamblea Xeral convocarase polo Presidente a iniciativa propia, y 

ició de mí » ja petición da Xunta Directiva ou do dez por cento, Ó menos, dos. Socios de o A 

¡ErO. 0 : 

1. A Asamblea Xeral reunirase con carácter ordinario poto 

unha vez Ó ano para tratar das seguintes cuestións: 

a) 

  

Memoria, liquidación do presuposto, balance do exercicio, 

tas e aprobación, se procede. 

b) Presuposto para o exercicio seguinte. 

C) Proxectos e propostas da Directiva. 

e " d) Proposicións que formulen Os socios e que dederán ir firmadas, polo menos, 
polo quince por cento dos m mesmos. 

2) Rocose Preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asemblea Xeral extraordinaria para a modif; 
A : 

EStEmo, 7 cación dos Estatutos, elección da Xunta Directiva, tomar diñsiro a préstamo 
emisión de titulos representativos de Ceuda ou de parte alicuota patrimonial, 
enaxenación de bens inmobles e fixación das cuotas dos socios. 

CAPITULO IV 
FT 

e REXIME DOCUMENTAL 
  

  

. pa 
> - . L bra» Artigo 20%.- O réxime documental da Asociación constará dos seguintes libros: AAA 

de Asociados, de Actas e. de Contabilidade. 

Artigo 21.- Mo Libro de Rexistro de Asociados deberán constar os nomes e- e7%- 
lidos dos socios de número, o seu Documento Mecional de Identidade, profesión E, 
no seu Caso, Os Cargos de representación, goberno e administración GUA EX2rzen 

_Na Asociación. 

¡Tamén se especificarán as datas de altas e baixas, y as de toma de posesión 
e cese nos cargos “aludidos, “e e- 

. | ' v 1 . | . 

   
Nos Libros. de Actas consignaranse as reúnións que celebre a fz2m- 

2. esunt " lea Xunta Directiva, con expresión da data, asistentes, asuntos trata” 

  

 





. 2 t 

ados. As actas firmaranse, en todo caso, polo Presidenta e 

Nos Libros de Contabilidade figurarán tanto o patrimonio como os 
— 

. o a : ATT 
s obrigacións, ingresos e gastos da Asociación, debendo precisarse e A   

acia daqueles e a inversión ou destino destes. 

- CAPITULO V 

  

-CCIONS DEPORTIVA 
  

rtigo 22*.- Cando a Xunta Directiva acorde a 
as
 

p 

a Cé Sección correspondente, que haberá de ser afi 

riigo 25.- Cada sección deportiva ocuparase de tódolo reletivo á practica dz   

odalidade deportiva correspondente —) 

a Xunta Directiva. 

CAPITULO Vi 

    

A-EMISION De TITULOS DE DEUDA 0U DE PASTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

  

Ós O 26.-1.0/A =====-- PARGA Paolo anno podera emitir ti- 

ulos de deuda OU de parte alícuota patrimonial. 

Os títulos serán nominativos. , 

rtigo 27.- Gs títulos inscribirense nun libro que levará Ó efecto a Asociación, 

“0 que se anotarán as sucesivas transferencias. — - 

2. En tócolos títulos consterá o valor nominal, a deta 2 emisión e, To 

24 Ca30, O interés e prazo de amortización. 

1 " 5 ns Le hos = ensisrars r úa rtigo 28.- Os títulos de deuda só poderán suscribirse polos asociados E a su; y 
uv
 osesión non conferirá dereito algún especial ós socios, salvo a percepción co 

nteres esta 
A . 

stablecidos conforme á lexislación vixente. 
PARG . A      

     

    

A 
- . . . . es Sloan” neo "LL - 

¡tulos de parte ¿licuota patrimonidl serán, esturzsio suscritos 

SY En ningún caso estes títulos darán dereito_á percepción de divi- 

CN : . . , , NAO | a+. 1 / . 

to : : «= o. omo. . to... o pros.» o. . , . o . , , o 
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' CAPiTULO VII 
HR 

——— 

REFORMA DOS ESTATUTOS E DiSOLUCION DA SOCIEDADE 

Artigo 312.- Us presentes Estatutos sy poderán mocificarse, 
" 

. 

Se por acordo da Asamble: Sral Extr 
- 

eCrdinariea Convocada Ó et 
tación favorables dos SOCiOS de número asistentes A reforma destes Estatutos SEgusra, con respecto Ó Rexistro e 
Portivas, os mesmos trémitas acministr 

Artigo 322,- O/A nn PARGA- Ec, * 
o 

disolverasa POr acordo ga Xunta Directiva, ravificado pola As 
Cinaria que se celebrara ¿ tal fin, cun minimo Cas dues terco 
cios de numer asistentes, 

y _ o | PARGA F.C, 
Artigo 332 - 
E
 

2G1S0 338,- 
seu patrimonio Social, se o houbera, Teverterá á colectividad 
tal disolución á Dirección Xeral de Xuventude e Deportes e a 

. GU acordará o destino de Citos bens para O fomento e cesenro 
Fisico-deportivas. 

-- === =ZIzz==.-. 

  

reFormarse OU der 
an 

  

LO, mediante yo- 

277 0 remanente q 
=S, Cccirnunicándose 
Federación Galega, 
lo das   





cn EC Vo 
moto: CINCA 

O o? 

False constar CS - = EXIS e 
Gu Ñ 

deco: ¿Gn 

co demici RSS ROS” á reas cron presento dos 
Provincia 2: deportivas 
CGoóRlenass 

no dia da datan 

ga SECÍ staña in NO : 

  

AA ns 3 E 

369 de CULaS OC, no Rexis” | ar ecñúcion. 

ca Tl 

    
2 a
 

a 

DIES ENCIA; : Exángoa pera facer constar que os presentes Estatuto 
SS a CE 

ME CO ON PGS 

  

foran votos dy centemmitada 0 cpesto no Decreto n.2 22/1983, 
co aru 10 Diao Ólcial de Galicia n.2 47, de data 
lo 5 

—— 

SUMNCUCGO, E Ca Tebrena de 19 71 
CO ENT ROADO DO REXISTRO, 

 





19/05/2003 20:37 DELG. FUTBOL LUGO > FED GALLEGA FUT NUM308 DB1 

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

  

Yo, don JOSE ANTONIO GOMEZ PEREZ, mayor de edad, 

vecino de Guitiriz, provincia de Lugo, con domicilio en Parga, lugar de 

Cancillón, número 3, y provisto del Número de Identificación Fiscal 

76576263-V, y actuando de representante del PARGA FUTBOL CLUD, 

del cual soy Presidente, 

O SOLICITO: 

Sea inscrito dicho Club “PARGA FUTBOL CLUB” para la 

temporada próxima, 2003/2004, en la categoría de Segunda Regional. 

Sin más y esperando ser admitidos, reciban un cordial saludo. 

Fdo: JOSE ANTONIO GOMEZ PEREZ 

( Presiden 

Í rt lio 

   





  Teléfono (982) 3701 09 

Telefax (982) 37 05 56 
      
  

  

AYUNTAMIENTO DE GUITIRIZ (Lugo) 
D. P. 27300 

C. 1. P. P-2702200 C 

En relación a súa solicitude para poder dispoñer das 
instalacións do Campo de Fútbol sito na Carretera da 
Moscosa, esta Alcaldia autoriza ó equipo de Parga para 
poder utilizar ditas instalacións, sendo responsabilidade do 
equipo facer bó uso das instalacións e mantelas en bó 

estado. 

  

Conforme : 

O Preside 

Dé ) 

Asdo. : Jose Antonio Gómez Pérez 

   





  

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Yo, don JOSE ANTONIO GOMEZ PEREZ, mayor de edad, 
vecino de Guitiriz, provincia de Lugo, con domicilio en Parga, lugar de 

Cancillón, número 3, y provisto del Número de Identificación Fiscal 
76576263-V, y actuando de representante del PARGA FUTBOL CLUD, 
del cual soy Presidente, 

SOLICITO: 

Sea inscrito dicho Club “PARGA FUTBOL CLUB” para la 
temporada próxima, 2003/2004, en la categoría de Segunda Regional. 

Sin más y esperando ser admitidos, reciban un cordial saludo. 

Fdo: JOSE ANTONIO GOMEZ PEREZ 
( Presiden 

J ets 

  te Pr IS corr





        

ESTATUTOS . e 

  

CAPITULO | 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1. El la PARGA FP,C, 
es una Asociacion privada con personalidad juridica y capacidad de 
ourar, Cuyo objeuvo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 
Gas fisica y deportiva, sin animo de lucro, aiustándose en todo mo- 
mento. en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 
me: da a las Leyes y Regiamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 

e 

nes 08 la HRF.EF Oy a las Regias de la F.I.F.A. o 
¿oa 

Articulo 2. Elia PARGA F.C. 
pracucare como prncipa' modalidad deportiva la de  1utbol 
y se aliará a ia Federación Española de Futbol 
que sometera estos Estatutos a la aprobación definitiva de! Consejo 
Superior de Deportes. 

Sila PARGA F.C. 
practicará asimismo. las moda¡idades deportivas de -=- - 

TT AA a CUYO fin funcionarán 
las secciones cor respondientes que serán adscritas a las resrectivas 
Federaciones Españolas



-



Y. 

  — o ES y —— A ms aa A 

        

  

    

   

   

A ps ns e. A RA o O RES ADA O ===> > E e — 

nt Directiv odra acordar la creaci ) o . , ' 
a pa de podrá acordar la e vas prendo rd | porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- corres ondientes Federaciones Es nolas ' oa se : puestos de emisión de titulos, se requerirá informe de la Fede- p p | ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- | 

tes. 
Articulo 3. Ella .. PARGA F.C.. i 
se someie al régimen del presupuesio y patrimonio propio « con las si- 4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 

laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
gu:entes limitaciones: - 

se invertirán integramente en la construcción o mejora de bie- a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, nes de la misma naturaleza. 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a | , o | Lara; : . | ici PARGA-Guitiriz (Lugo ; ls conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, co 4 ca omicillo socia! se fija en (Lugo) 7 pueda repartirse beneficios entre los asociados. ' calle e ” II, DE ' teléfono 37 04 02 1 y en caso de variación se dará cuenta al 

Z Letotalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. fines sociales. 
El! PARGA F.C a evo 

también contará con los siguientes locales e instalaciones propias: : Fcorá tomentar manifestaciones de carácter fiísico-deportivo d:ri- 
cas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos a 
cesa rrollo de las actividades físicas y deportivas de SUS asoci lados. 

a PARGA Í F.C. 

podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a AMBITO TERRITORIAL 
| «prestamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 

Cuarte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: 

m 

-. 
sa 
SE 

  

Articulo 5. El ambito de actuación de el/la PARGA F.C. 
para la práctica y fomento de sus activi- 

dades fisicas y deportivas coincidirá básicamente con e! de su domi.- 
cilio social. sin aque ello suponga una limitación a sus actuaciones. 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

  

Que tales operaciones sean autorizadas por Mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

<. ue dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- r ; ; 

CAPITULO li tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 

O a e TO O me - DELAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION. pue are pa: O E o “DERECHOS Y OBLIGACIONES iamen económico actuarial. 

» ? 

$. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- . | LO . | . p p Artículo 6.” El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá "or al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un . o , suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi- 

 





   
       

hoi, 

azones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los so- 1 cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Arti 

soiiciien y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y Otro sexo, serán calificados 
-omo socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
>Sciales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
naticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. ' 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 
-Onfiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
¡e Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
T Mo tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
= antiguedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
="sona en un Club, se hará la advertencia forma! de que no adquiere 
=uellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

déntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
= 9, como Presidente o Directivo de un Club. , 

4 
AN ¡E   

pd 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
-hinación por razón de raza, sexo, relición., ¡O0eología o cualquier otra 
: dición o circunstancia personal o social. 

  

i 

  

“úigulo 8.” Los socios tendrán los siguientes derechos: 

2, Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

2) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
ce la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Separarse libremente del Ciub. o 
u Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 

tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
- podrán negarla. 

e
 ;: Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

H
E
 

culo 7.2 Serán socios de número todos los mayores de edad, que 

    

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 
no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 
Asociación. 

Articuio 9. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 
cades, sera necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva. indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expealente Ins- 
truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses cor,- 
.Ssecutivos. 

Cc) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 
muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.





   
3 CAPITULO Il 

E DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

tículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- ¡ón della. . PARGA.F.Co o 
on la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

rticulo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 
=5sociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

rticulo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil. podrán 
ts”venir todos ellos directamente. : 

— ER 
. ss A oo =anoo excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres 

or=sentantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- 
> “Dre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- - da E cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- 
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1517 

->5 socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
17 Se dias de antelación a-la fecha de la elección, debiendo “constar su 
er ación. 

—3 elección de los socios representantes o compromisarios sera bia- 
3 y CEDBran Intervenir, por tanto, en todas las Asambieas Generales, -= Primarias, como extraordinarias, que se celebren en e! período 
E €i que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente 
220 bianua! y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- 

culo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Ciubs, 
25 0€e la Junta Directiva, y como Miembros de Honor; 

o 
LAT LAA 7 tt o : . e - - — - PO A 4 

AE ho e PT A A o TO AS A AS 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al meros 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Articulo 15. Las Asambleas Generales. tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince días na- 
turales de antelación a le techa elegida. 

Articulo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia O a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos. de los socios. 

La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al ano. a! finalizar la temporada deportiva, para tratar de ¡as siguientes cuestiones: 

aj Memoria. liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación. si procede. 

DI Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Cc: Proyectos y propuestas de la directiva. 

4) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, a! menos, por ei 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

no
 

Deberá celebrarse Asamblea Genera! Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-





  

    

ción de Presidente y de Junta Direc: iva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las Cuotas de !os socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

m
l
 

    

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual. habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- rio y un Tes: rero, un voca! por Cada una de las secciones deporti- vas federadas. 

a 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- termine la Junta Directiva. ostentarán la representación legal del $1.) Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y le disciplina en la Sociedad. asi como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente. a iz Asamblea Genera: 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- cios, así como proponer a ¡a Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deban s: tisfacerse. 
d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifes co- 
rrespondientes. 

e; Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas cc misiones que se creen, el persc val administrativo qu pueda contratarse, asi como organizar las actividades as Club. 

f) Formular inventario y balance anual, asi como redactar |; Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar toda: las medidas deportivas, económicas y administrativas pre ciISas para el fomento y desarrollo del deporte dentro de. Club. 

.
.
 

e
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Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria e tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limite. 

Articulo 18 

1. 

No
 

O)
 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo caso. del Presidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

La Junta Directiva será convocada por su Preridente con dos Clas de antelación com la fecha de Celebración. | 

O 3 2,
 

3 o a 

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

Articulo 19 

El Tesorero de la Junta Directiva seré el depositario del Club, fir- mará los recibos y autorizará los pagos y llevaré los Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. |





      
   

¡Será obligación de! Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 

1 de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 
| conocimiento de todos ¡os asociados, a lravés dei medio o ¡orma 

que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

  

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 
administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Actas. J 

= estos efectos podra utilizarse los sistemas registrales generalmente 
centados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

4 

ruculo:20. La elección dei Presidente y demás cargos directivos del ¡ls . , . iS. bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
aF:e sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a ta se 

.- 
A es de! 4 

nn 
VER ñ 

-2s candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
ref lUva deben ir promovidas, al menos. por un numero de socios con 
"re £no a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 
'e-.or a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 
¡us ia Cifra fuera superior. 

—3 duración de los cargos seran de Cuatro años y todos serán reeleai- 
a 

4 

Mm
 

ticulo 21. Además de lo que establece el Artícuio anterior para la 
:22:Ón de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 
miusarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
3stación de su principal modalidad deportiva. 
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CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 
chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 
dos. 

4 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes. asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, .se- 
ren firmades. en todo caso, por e! Presidente y el Secretario. 

Articulo 25. En lo: Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Articulo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a ie Federación que proceda. 

Articulo 27. Cada Sección Deportiva. se ocupará de todo io relativo a la 
practica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 
y superiur dirección de la Junta Directiva.





  
CAPITULO VI 

ne DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
e O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

  

Articulo 28 

1. Ella PARGA F.C. E 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 
si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que lievará al efecto ei Club, 
en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la techa de emisión, 
y. en SU caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
<.ados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 
sa:vo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisia-. 
c:2n vigente. 

Artículo 21. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo 
=-scritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 

a percepción de dividendos o beneficios. fm
 

Articulo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 
"ansteribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
segun las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
res" 
CG. 
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o CAPITULO Vil o 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Articulo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 
mento especifico— lo dispuesto en el Real Decreto 642/84 , de 
as de Marzo sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción. 
la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VII! 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
¡ormados O Gerogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 
ria, convocada al efecto. adoptado por mayoría de dos tercios. 

ta reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas. los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 
clubs y Federaciones. 

Artículo BM Ela PARGA Falei E 
se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 
la Asambiea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 
nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes.
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FTAriicuió 36. Disuelta ella PARGA Pol. 
¡el remanente de su patrimonic social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- Vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 

itorial correspondiente, que acordará 'el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 
” in. on mm dlnta- amo . sarrollo de e 
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CLASE 8a 

ESTAS YOS 

CAPITULO 1 

NORMAS GENE “HALIS 

Artitido: TA da. EABGA MC RA a a 
es una Asociación privada con pérsOn ans jurídica y capacidad de 
obrar, cuyo objetivo exclusivo será ei íomento y la práctica de la activi- 
dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 
mento, en su funcionamiento, a principios dormocráticos y estando so- 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos v gentes, a las disposicio- 
nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.LF.A. 

Artículo 2.2 El/la .....PARGA..E.C.... Mei UM 
practicará como principal modalidad deportiva la de tutbol. Lia 
y se afiliará a la Federación Española de Futbol ED 
que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva. del Consejo 
Superior de Deportes. 

El/la. PARGA Tre... rca 
practicará asimismo, las. 'modalid: des deportivas de bd tt 
us a 7. El CUYO fin funcionarán 
las secciones correspondientes que s crán adscritas a las RAS 
Federaciones Españolas.
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La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 
para la práctica: de otras modalidades nacida: debiendo adcribirse 
a las corre; spondhientes Federaciones Españolas. cd 

e: 4 bs 
a ; 

Re 
: Usos go Ena. mu RCA Pi á | 

somele al régimen dol presupuesto | Y patrimo Mio , propio con y las « Si- 
quientes limitaciones: : 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La tolalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. | 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 
desarrollo de las actividados físicas y deportivas de sus asociados. 

d) Ella .....PARGA PoCo. 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a a 

préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
ios requisitos: 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos rio comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- 
tiluya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse -—siempre que lo soliciten como mií- 
nimo el 5 por 100 de los socios de número-—, el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- 
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un 

o
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CLASE 8a    
porcentaje igual del valor del patrimonio, 15/ como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá intorme de la Fede- 
ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 

tes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 

laciones deportivas, o de los terrenos en «(e se encuentren, 
se invertirán integramente en la construecu. o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4. +1 domicilio social se A en ¿Priñio uitiriz..(Lugo.).. 
calle de Casvo Sotelo, 12 a 

teléfono 37 04 v2,.. , y €n caso de variación se dará cuenta al 
Conselo Superior de Deportes, a través de la R,F.E.F. 

cambién ms con los “siguientes focales e instalaciones propias: 
e. a. ES oo we - -. - oo - e -. as  .. -. on - mea ee e - - . 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5. El ámbito de actuación de el/la PARGA F.C... . 
e . para la práctica y fomento de. sus activi- 

dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

  

    
   

CAPITULO Il 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.” El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 
suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-
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jan tacones de aforo o de capacidad sí.ica de las instalaciones. Los so- 

cios podrán ser de las siguientes clases. do número, juveniles y de honor. 

tatículo 7. Serán socios de núrnmuro lodos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años. de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamble. General y pasarán auto- 

máticamente a ser socios de número al cunmolir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas y quienes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del Club. 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 

como tal, debe estar inscrito on el censo de aquél, al menos con un año 

de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser cle- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
eriminación por razón de raza, sexo, religión, iiicología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o socio! 

Miente A.” Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

bj) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarso libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docuno: 

tación, previa petición razonada a do Junta Directiva, quienes n: 
podrán negarla. 

c) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
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f) Ser cluclor y elegible para los órgano: de representación y gobier- 

no de! Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicto la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 

Asociación. 

Articulo 9. Para ser admitido como socto, en cualquiera de sus modali- 

dades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.!., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ims- 
truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales duralile tres meses con- 

secutivos. : 7 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado cu faltas de carácter 
muy grave, previo expediente con audióoncia del interesado. 

A A me yor ee 7 A A
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cr CAPITULO |1 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los anos de representación, gobierno y administra- ción dela... .PARGA P.C, ' 

  

i
d
 

  son la Junta Directiva y la Asamblea Goneral. 

- LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de lo Asociación y estará integrada por todos cvs socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- gio libre, igual y. secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su - aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- toria. 

e 
    

Artículo 14, Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 
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1. Los ex Presidentes que hubieran desermpernido el cargo al menos 
É durante un ano ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 

la condición de socios con posterordad a su mandato. 

- j 2. Los cinco socios más-antigquos en cualquiera de las categorías de 
d Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 

9 socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

) | Articulo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
- j dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 

cuando concurran a ella presentes la mayoria de 11 socios con derecho 

  

p de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 pu. 100 de los socios con 

z derecho de asisicncia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 

| mero de aquelios con derecho de asistencia que estén presentes. 
> 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de qui::ce dias na- 
iurales de antelación a la fecha elegida. 

5 

E Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
p iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
3 0 menos, de los socios. 

Í 1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
' una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 

% 
    

las siguientes cuestiones: 

  
po | | 

| a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
e) j rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

! b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
¿ Ñ ; ; 

NS j c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

Í d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
U madas, a! imenos, por el 5 por 100 de los mismos. 

  

en e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para. la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec- 
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ción de Presidente y de Junta Dir: tiva, tomar dinero a préstamo, 

emisión de títulos representativos de deuda o de parle de alícuota 
ontimonial, enajenación de bienos inmunbles y fijación de las 
cuotas de los socios. 

Dri LA JURA LINECTIVA 

Artículo 17 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

intorior + cinco ni superior a veinte, al rente de la cual, habrá 

un Presidente y de la que formarán parto, además de un Secreta: 

rio y un Tescrero, Un vocal por cada ono de las secciones deporti- 

vas federadas. 

“1 Presidente y, en su defecto, acriellos otros miembros que de- 

termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 

Club, actuerán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 

acuerdos válidamente adop lados por la Asamblea General y la 

Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las ¿nuientes atribuciones; 

a) Iviantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las cocineliciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 

siones de la misma. 

c) Soñalar las condiciones y forma de aumisión de nuevos so- 

cios, así como proponer a la sambios General las cuotas de 

ingreso y periódicas que dohan si lisfacerse. 

d) Medactar o reformar los Heclamentos de Régimen Interior, fi- 

jando las normas de uso delas instalaciones y las tarifas co- 

rrespondientes.
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cy Mombrar las personas que hayan de dirt" las distintas co- 

imsiones que se creen, el personal arinmimistrativo que 

puede sontratarse, asi COMO Organizar +. actividades del 

lu 

Ó Formular taventano y balance anual, asi COMO redactar la 

Memoria anual de la sociedad, y en generti, aplica ¡udas 

las medidas deportivas, cconomicas y adriinistralivas pre- 

cisas para el tomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. ' 

e
 

—
e
 Asumir o cumplir los compromisos economicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto «| Club, no siendo 

necesaria da CONVOCAÍO Na 0 Ula ASAmibDios Extaordinana a 

tal efecto, sino que estará autorizada piu. ¡2¿FOVeer sobre el 

particular. exclusivamente mastil diva prat 

Artículo 18 

m 

La Junta Directiva quedará válidamenio contida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la moyoría de sus miem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 

tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 

que ostente su representación. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 

de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estón presentes lodos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

Fl Tesororo ro la Junta Directiva serí el depositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 

ContabilidadEn sus ¡unciones podrá ser auxiliado por. personal 

administrativo del Club. 
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2. Será obligación del Tesorero y 41, ¿diariamonto de la Junta Diroc. 

tiva, formalizar, durante el Primer mos do cada año, un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se Pondrán en 
conocimiento de todos los sociados, a través dol medio o forma: 
que se considere más oportuna por la Junta Directiva, ¡| 

: 
$ 

El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 
mentación, redactará Cuontos documentos afecten a la marcha 
administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Antas 

: 
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A estos electos podra utilizarse los sistemas "egistralos generalmente 

“Coplados.   
DEL REGIMEN ELECTORAL 

  

Artículo 2(. 
Club, bien on 
diante sufr 
voto, 

La elección del Presidente y demás car candidatura Cerrada o abierta, agio libre, igual y secreto de todos 

OS directivos del * se lovará a efecto me- | los SOCIOS con derecho a + 

Las candidaturas para Presidentes 3 de Club o mie 
Directiva deben ir Promovidas, almenos, POr tin y 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de inferior a 10.000, que se incrementará e aquella cifra fuer: superior. 
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Mmbros de su Junta Í mero de socios con ellos, si lo fueran en número tin 2 por 100 sobre el exceso si 
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La duración de los cargos serán de bles. | 
, 

cuiito años y todos serán reelegi- 

crúenlo AH. Además de lo que cal ccción de Presidente y en lo que se intre proMIGarios, el Qlut, aplicará | Federación de 

el Artículo 
a los ropres as Normas dictadas su principal modalidad deportiva, 

anterior para la 
entantes o corn- 

a este efecto por la 
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CAPITULO IV 

MEL NEGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El toyrinen documental del Club constará de los siquienias 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Articulo 23, En el Libro de Registro de 2: torlo:, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
mstracion que ejerzan en la Asociación. ambien se especificarán las fe- 
chas do altas. bajas y las de toma do posesión y cese en tos cargos aludi- 
dos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consioniran las reuniones que 
celebre la Asamblea (General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidento y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como tos derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia ci. aquellos y la inversión o destino 

. 
, de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26, Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupar: detodo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente bajo la coordinación 
y superior dirección de la Junta Direcliva. 
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CAP ULO VI 

DE LA EMISION VE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

PAGA TLC 
1. Ella 

de duda id LE 
podrá emitir títulos de deuda y de parte alícuota Patrimonial, 
si así so decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

al efecto. 
2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos so inscribirán en un li   bro que llevará al efecto el Club 4 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 
É 

En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 7 

Y, €n su caso, el interés y plazo de amortización. 
y Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán “er suscritos por los aso- í o 

ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos | 2 

Sin que sy Posesión implique para aquellos derecho especial alguno Í z 

salvo la Percepción de los intereses Cstablecidos conforme a la legisla- 
; 

ción vigonte. 

. 1 Artículo 31, Los títulos de parte alícuota Patrimonial serán asimismo. ¿4 

Suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho , z 

a la percepción de dividendos o beneficios. 
j Milicia ya Los títulos de duuda y parto cota Patrimonial Serán 

1 É 

transferibles Únivamento entre quienes tengo da condición de Socios, 
a A 

según las Condiciones que, en cada CASO, eotatitozaa la Asamblea Gene- 

ral, 
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CAPITULO VI 

e DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

. Articulo 33 

0 . 
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A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto Ja Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y aprobar'o por ésta, un regla- 
sento especifico— lo dispuesto en el Ken! "reto 642/84 Ue 

2 Mpreo O sobre Régimen Disciplina portivo. 

El organo a quien corresponde la poteviud disciplinaria es la 
dunto Directiva, 

z 

En iodo caso será Precepuva, para imponer CUAlquio; sanción, 
la Instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO Vin 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
- Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

50- . , ; Sá E Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- ES formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- É ria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

; 
po La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 

] Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 
Po su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre pp... clubs y Federaciones. | 

AMtírulo 35. Ella PARGA MP a a. ES a ; 1 '"tinavirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado po! la Asamblea General Ex raordinaria que se celebrara « tal fin, por un mí- E nimo de las dos tercoras partes de los socios asistentes. 
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vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior cdo 
Deportes, Federación y Entidad Torritorial correspondiente, que acordará 
el destino de dichos bienes que doborán ser dedicados al :¿omento y de- 
sarrollo de actividades flsico-deportivas. 

Mn 

Luis Vázquez.Ilegible. Ilegible. Ilegible. Antonio Góme: 

RubricadoS. = == - - - €. er er e. - e - - - -- 

e A PP PP e e Pe e e e e 
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ES COPIA DE SU ORIGINAL, obrante en mi protocolo, 

general corriente de instrumentos públicos, correspon-/- 

diente al año de su otorgamiento, bajo el número de or-, 

den que encabeza, en donde dejo anotada esta saca, que , 

expido para los comparecientes, en nueve folios de clas 

octava, Serie OE, números seis millones Cuatrocientos / 

quince mil trescientos treinta y seis y los ocho siguie 

tes en orden correlativo, En Guitiriz (Lugo) al día si- 

guiente de su otorgamiento, DOY FE.    
 



 


